
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN TELEMÁTICA EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, para su remisión a 
las administraciones previstas en los artículos 56.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local (LRBRL), y 196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

Sesión telemática extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 27 de abril 
de 2020, en primera convocatoria.

En Tarifa, siendo el día veintisiete de abril de dos mil veinte, se reunieron de forma telemática 
mediante videoconferencia, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Francisco Ruiz 
Giráldez, los concejales que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno:

Asistentes:
María Manella González Grupo Socialista
Daniel Jesús Rodríguez Martínez Grupo Socialista
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista
Ignacio Blanco Peralta Grupo Socialista
María Antonia González Gallardo Grupo PP
Ignacio Trujillo Jaén Grupo PP
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo PP
Rafael Jesús Jiménez Chico Grupo PP
María del Rocío García Pichardo Grupo PP
José Francisco Castro Romero Grupo Adelante Tarifa
Estefanía González Díaz Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Fernández Parras Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Araujo Medina Grupo AXSí

Asistidos por el Secretario General, Antonio Aragón Román, del Ayuntamiento, que certifica.
Asiste el Sr. Interventor, Francisco de Haro Aramberri.

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
guarda un minuto de silencio y se declara abierto el mismo.

ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO. PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA SESIÓN.

El Pleno acuerda:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PUNTO ÚNICO: Ratificar el carácter extraordinario y urgente de la sesión y la inclusión de los 
asuntos en el Orden del Día. 

PUNTO SEGUNDO. RATIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SESIÓN 
TELEMÁTICA Y APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS DE SU 
ORGANIZACIÓN.

El Pleno acuerda:

PUNTO ÚNICO: Ratificar la justificación de la sesión telemática y aprobación de las 
instrucciones operativas de su organización que se adjuntan en ANEXO.

ANEXO I.

INSTRUCCIONES OPERATIVAS PARA SESIONES ELECTRÓNICAS Y TELEMÁTICAS 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19. 

Instrucciones operativas para la celebración de sesiones electrónicas y telemáticas de los órganos 
colegiados del Ayuntamiento de Tarifa durante la declaración del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.
 
1º PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

1.1. Las sesiones telemáticas vendrán precedidas de las correspondientes convocatorias. 

1.2. Todas las personas convocadas accederán a la sesión de forma telemática a través del 
producto facilitado por la Diputación Provincial de Cádiz (Webex, de Cisco Systems), 
con la asistencia técnica de EPICSA y del Servicio de Informática Municipal, a través del 
enlace correspondiente que le será remitido electrónicamente. 

1.3. Cuando pulsen sobre el enlace, preferentemente desde el dispositivo que utilizarán para 
asistir a la sesión, se descargará el cliente Webex o accederán mediante una web a la 
reunión.    

1.4. Resultará necesario acceder a la sala de espera de la videoconferencia con una antelación 
mínima de 15 minutos, para la correcta identificación por el Secretario y contar con un 
margen temporal para solventar eventuales incidencias técnicas. 

1.5. Las personas que integran el órgano deberán declarar de forma responsable que se 
encuentran en territorio español. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

1.6. Durante el desarrollo de la sesión todos los micrófonos se mantendrán inactivos, como 
regla general para evitar interferencias y ruidos. 

1.7. Los micrófonos se activarán cuando se vaya a hacer uso de la palabra.

1.8. Se hará uso de la palabra cuando sea concedida por la Presidencia. 

1.9. Se facilitará por los servicios municipales toda la colaboración técnica necesaria para la 
correcta conexión telemática, pudiendo solicitarse todo tipo de asesoramiento específico.  

1.10. Todas las incidencias de conexión deberán constar en el acta de la sesión, que deberá ser 
grabada en un archivo con todas las garantías de validez.

 
1.11. Para garantizar el correcto desarrollo de la sesión telemática, prestarán asistencia técnica y 

administrativa el personal del Servicio de Informática y de Secretaría General y de la 
Diputación de Cádiz (EPICSA) 

2º DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.1. El desarrollo de la sesión conforme al orden del día se desarrollará siguiendo el 
siguiente orden:

- El Presidente abrirá la sesión y el Secretario comprobará la existencia de quorum 
necesario para iniciarla, tomando nota de las ausencias justificadas o no. 

- Lectura del punto del orden del día. 
- Explicación del asunto por parte del Alcalde o Concejal o Concejala Delegada. 
- Primer turno de palabra por la Portavocía de cada grupo municipal, de menor a mayor 

representación municipal. 
- Réplica por parte del Equipo de Gobierno (Alcalde o Concejal/a del Área). 
- En su caso, segundo turno de palabra de la Portavocía del Grupo Político 

correspondiente.
- Réplica, en su caso, por parte del Equipo de Gobierno. 
- Votación nominal. 

1.2. Se solicita encarecidamente que durante el desarrollo de la sesión no se produzcan 
ausencias, y en caso de imperiosa necesidad, se solicitará autorización de la 
Presidencia, que en ningún caso podrá autorizarlas durante la votación. 

1.3. Las sesiones del pleno serán públicas, en todo caso, garantizándose la publicidad 
mediante su emisión en directo y/o en diferido, a través de internet (streaming), 
canal de youtube de Radio Televisión Tarifa. 

3º VOTACIÓN NOMINAL 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

3.1. La votación en las sesiones telemáticas de los órganos colegiados se realizará mediante el 
sistema nominal. 

Para ello, el Secretario irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los distintos concejales, 
que deberán manifestar el voto, en los siguientes sentidos. “A favor”; “En contra”, o “Me 
abstengo”. En último lugar votará el Presidente. 

Una vez manifestado el sentido del voto, volverán a desactivar su micrófono. 

3.2. Si durante la votación se produjese una incidencia en la conexión telemática, se suspenderá la 
sesión hasta que se solvente técnicamente y con ello garantizar su validez.  

PUNTO TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2020.

El Pleno acuerda:

PRIMERO: Desestimar la reclamación presentada y aprobar definitivamente el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Tarifa para el ejercicio 2020 con la reducción de los gastos de funcionamiento de 
351.515,26 €, quedando el Presupuesto en capítulos con el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES CORR.   OPERACIONES CORR.  

CAPÍTULO I Impuestos directos 12.456.589,24 CAPÍTULO I Gastos de personal
             
10.988.694,73   

CAPÍTULO II Impuestos indirectos 970.533,97 CAPÍTULO II Suministros y otros servicios
               
6.235.553,02   

CAPÍTULO III Tasa y otros ingresos 3.064.597,72 CAPÍTULO III Gastos financieros
                  
129.500,00   

CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 4.875.462,16 CAPÍTULO IV Transferencias corrientes
               
1.347.828,82   

CAPÍTULO V Ingresos Patrimoniales 1.286.573,00 CAPÍTULO V Fondo de contingencia
                  
225.033,00   

 ING. CORRIENTES 22.653.756,09  GASTOS CORRIENTES
             

18.926.609,57   

CAPÍTULO VI Enajenación inversiones reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones
               
3.391.008,21   
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CAPÍTULO VII Transferencias de capital 607.704,52 CAPÍTULO VII Transferencias de capital
                    
80.500,00   

CAPÍTULO VIII Activos Financieros 0,00 CAPÍTULO VIII Activos Financieros
                                

-     

CAPÍTULO IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos financieros
                  
273.000,00   

 ING. DE CPTAL 607.704,52  GASTOS DE CAPITAL
               
3.744.508,21   

TOTALES  23.261.460,61   
             
22.671.117,78   

SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato de 
Juventud de acuerdo con el siguiente detalle

O.O.A.A. JUVENTUD

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES CORR.   OPERACIONES CORR.  

CAPÍTULO I Impuestos directos 0,00 CAPÍTULO I Gastos de personal
                    
54.758,84   

CAPÍTULO II Impuestos indirectos 0,00 CAPÍTULO II Suministros y otros servicios
                    
11.100,00   

CAPÍTULO III Tasa y otros ingresos 0,00 CAPÍTULO III Gastos financieros
                         
150,00   

CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 73.508,84 CAPÍTULO IV Transferencias corrientes
                      
7.500,00   

CAPÍTULO V Ingresos Patrimoniales 0,00 CAPÍTULO V Fondo de contingencia
                                
-     

 ING. CORRIENTES 73.508,84  GTOS CORRIENTES
                    
73.508,84   

CAPÍTULO VI Enajenación inversiones reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones
                      
1.500,00   

CAPÍTULO VII Transferencias de capital 1.500,00 CAPÍTULO VII Transferencias de capital
                                
-     

CAPÍTULO VIII Activos Financieros 0,00 CAPÍTULO VIII Activos Financieros
                                
-     

CAPÍTULO IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos financieros
                                
-     

 ING. DE CPTAL 1.500,00  GTOS DE CAPITAL
                      
1.500,00   

TOTALES  75.008,84   
                    
75.008,84   

TERCERO: A efectos de las magnitudes de equilibrio el círculo de consolidación está formado 
por el presupuesto del Ayuntamiento, el O.O.A.A. y la Empresa municipal totalmente 
participada.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CUARTO: Aprobar el Estado de previsión de las cuentas de pérdidas y ganancias para el ejercicio 
2020 de la empresa municipal de URBANIZADORA TARIFEÑA SA de acuerdo con el 
siguiente detalle:

PREVISIÓN DE INGRESOS URTASA 2020

CAP. DENOMINACIÓN
A) OPER. CORRIENTES  
1 Impuestos Directos                  0,00 

2 Impuestos Indirectos                 0,00     

3 Tasas y Otros Ingresos 1.868.811,06

4 Transferencias Corrientes 25.000,00

5 Ingresos Patrimoniales 193.601,96

 TOTAL OPER. CORRIENTES 2.087.413,02

B) OPER. CAPITAL                      -     

6 Enajenación de Inv. Reales                      -     

7 Transferencias de Capital
                
100.000,00   -     

8 Activos Financieros                      -     

9 Pasivos Financieros                      -     

 TOTAL OPER. CAPITAL
           
100.000,00          
-     

 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 2.187.413,02

PREVISION DE GASTOS URTASA 2020

CAP. DENOMINACIÓN
A) OPER. CORRIENTES EUROS
1 Gastos de Personal 1.717.118,95

2 Gastos Bienes y Servicios Corrientes 125.242,88

3 Gastos Financieros 60.236,69

4 Transferencias Corrientes 0

 TOTAL OPER. CORRIENTES 1.902.598,52

B) OPER. CAPITAL  

6 Inversiones Reales 40.000,00

7 Transferencias de capital 0

8 Activos financieros 0

9 Pasivos Financieros 220.200,65

 TOTAL OPER. CAPITAL 260.200,65
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

 TOTAL ESTADO DE GASTOS 2.162.799,17

QUINTO: Aprobar el Estado de consolidación del Presupuesto General de la Corporación de 
acuerdo con el siguiente detalle

CONSOLIDACIÓN GASTOS:

DENOMINACION AYTO. JUVENTUD URTASA
AJUSTES 

Urtasa
Ajustes 
O.A.J.

TOTAL

OPER. 
CORRIENTES

EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Gastos de Personal 10.988.694,73 54.758,84 1.717.118,95  0,00 12.760.572,52

Gastos bienes 
corrientes y 
Servicios

6.235.553,02 11.100,00 125.242,88
-

1.868.811,06
0,00 4.503.084,84

Gastos Financieros 129.500,00
           

150,00   
60.236,69 0,00 0 189.886,69

Transferencias 
Corrientes

1.347.828,82
        

7.500,00   
 -25.000,00

-
73.508,84

1.256.819,98

Fondo 
contingencia

    225.033,00   0 0 0 0 225.033,00

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

18.926.609,57 73.508,84 1.902.598,52
-

1.893.811,06
-

73.508,84
18.935.397,03

INVERSIONES 
REALES

3.391.008,21
        

1.500,00   
40.000,00 0,00 0,00 3.432.508,21

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

80.500,00 0 0 0 -1500 79.000,00

ACTIVOS 
FINANCIEROS

                       
-     

                  -     0 0 0
                       

-     

PASIVOS 
FINANCIEROS

273.000,00 0 220.200,65 0 0 493.200,65

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

3.744.508,21 1.500,00 260.200,65 0,00 -1.500,00 4.004.708,86

TOTAL ESTADO 
DE GASTOS

22.671.117,78 75.008,84 2.162.799,17
-

1.893.811,06
-

75.008,84
22.940.105,89
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CONSOLIDACIÓN INGRESOS:

DENOMINACION AYTO. JUVENTUD URTASA
AJUSTES 

Urtasa
Ajustea 
O.A.J.

TOTAL

OPER. 
CORRIENTES

EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Impuestos 
Directos

12.456.589,24 0,00 0,00 0,00 0,00 12.456.589,24

Impuestos 
Indirectos

970.533,97 0,00 0,00 0,00 0,00 970.533,97

Tasas y otros 
ingresos

3.064.597,72 0,00 1.868.811,06
-

1.868.811,06
0,00 3.064.597,72

Transferencias 
Corrientes

4.875.462,16 73.508,84 25.000,00 -25.000,00 -73.508,84 4.875.462,16

Ingresos 
patrimoniales

1.286.573,00 0,00 193.601,96 0,00 0,00 1.480.174,96

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

22.653.756,09 73.508,84 2.087.413,02 -1.893.811,06 -73.508,84 22.847.358,05

OPERACIÓN DE 
CAPITAL

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enajenación 
Inversiones 
Reales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Transferencias de 
Capital

607.704,52 1.500,00 100.000,00 0,00 -1.500,00 707.704,52

Activos 
Financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Pasivos 
Financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

607.704,52 1.500,00 0,00 0,00 -1.500,00 707.704,52

TOTAL ESTADO 
DE INGRESOS

23.261.460,61 75.008,84 2.187.413,02 -1.893.811,06 -75.008,84 23.555.062,57

SEXTO: Aprobación de la Plantilla de personal de la Corporación de acuerdo con el anexo 
presentado como adjunto a este Presupuesto.

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO    

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA

SECRETARIO/A GENERAL 1 A1 FHN

INTERVENTOR/A GENERAL 1 A1 FHN

TESORERO/A 1 A1 FHN

ASESOR JURIDICO 4 A1 ADMON. ESPECIAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

JEFE/A DE GESTION TRIBUTARIA 1 A1 ADMON. ESPECIAL
ARQUITECTO/A 2 A1 ADMON. ESPECIAL

PERSONAL TECNICO ARQUEOLOGÍA ½ JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL

PÈRSONAL TECNICO EN HISTORIA DEL ARTE ½ JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL

ASESOR LABORAL FISCAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL

INGENIERO TECNICO O.P. 1 A2 ADMON. ESPECIAL

INGENIERO TECNICO FORESTAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL

ARQUITECTO TECNICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL

INFORMATICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL

TECNICO GESTION CATASTRAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL

TECNICO PREVENC. RIESGOS LABORALES 1 A2 ADMON. ESPECIAL

TRABAJADOR SOCIAL 2 A2 ADMON. ESPECIAL

JEFE POLICIA LOCAL 1 A2 SERV. ESPECIALES

SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL 2 A2 SERV. ESPECIALES

AGENTE POLICIA LOCAL 54 C1 SERV. ESPECIALES

OFICIAL POLICIA LOCAL 7 C1 SERV. ESPECIALES

ADMINISTRATIVO 7 C1 ADMON. GENERAL

COORDINADOR OAC 1 C1 ADMON. GENERAL

TEC. AUX. CONTABILIDAD 1 C1 ADMON. ESPECIAL

TECNICO AUXILIAR CULTURA 1 C1 ADMON. ESPECIAL

DELINEANTE 2 C1 ADMON. ESPECIAL

AUXILIAR INSPECTOR SERVICIOS MUNICIPALES 2 C2 ADMON. ESPECIAL

AUXILIAR INSPECTOR DE PATRIMONIO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

AUX. ADMINISTRATIVO 18 C2 ADMON. GENERAL

AUXILIAR OMIC 1 C2 ADMON. ESPECIAL

DIBUJANTE ROTULISTA 1 C2 ADMON. GENERAL

OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA ENCOFRADOR 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA OBRAS Y SERV. 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA JARDINERO 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

PORTERO CONSERVADOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

COORDINADOR DEPORTES 1 C1 ADMON. ESPECIAL

NOTIFICADOR 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL

ORDENANZA 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL

PEONES DE LIMPIEZA VIARIA 2 AGR.PROF ADMON. ESPECIAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PLANTILLA PERSONAL LABORAL FIJO    

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA

EDUCADOR SOCIAL 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO TURISMO 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO DE EDUCACION 1 II PERSONAL LABORAL

ADMINISTRATIVO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 1 III PERSONAL LABORAL

CONDUCTOR MONITOR AYUDA DOMICILIO 1 III PERSONAL LABORAL

MONITOR AYUDA DOMICILIO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA ALBAÑIL 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA PINTOR 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 2 III PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR TURISMO 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA CARPINTERO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL 1ª ELECTRO SOLDADOR 1 Iii PERSONAL LABORAL

AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 5 IV PERSONAL LABORAL

AUXILIAR TURISMO 1 IV PERSONAL LABORAL

AUX. ADMINISTRATIVO 6 IV PERSONAL LABORAL

PORTERO CONSERVADOR 4 IV PERSONAL LABORAL

OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR LIMPIEZA 3 IV PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR FESTEJOS 1 IV PERSONAL LABORAL

LIMPIADORA 6 VI PERSONAL LABORAL

PEON MERCADO 1 VI PERSONAL LABORAL

SEPULTURERO 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO CARPINTERIA 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO ELECTRICIDAD 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO JARDINERIA 4 VI PERSONAL LABORAL

PEON CEMENTERIO 1 VI PERSONAL LABORAL

PEON 3 VI PERSONAL LABORAL

PEON JARDINERIA 1 VI PERSONAL LABORAL

CONSERJE MANTENEDOR 1 VI PERSONAL LABORAL

PERIODISTA JEFE AREA 1 I PERSONAL LABORAL

PERIODISTA 1 I PERSONAL LABORAL

TECNICO DE TURISMO C.INT. CASTILLO 2 II PERSONAL LABORAL

AGENTE DE DESARROLLO TURISTICO 1 IV PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR ELECTRONICA 1 III PERSONAL LABORAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

LOCUTOR RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL

AUXILIAR DE RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL

OPERADOR CAMARA 1 IV PERSONAL LABORAL

PROFESOR MUSICA 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO PROMOCION CULTURAL 1 III PERSONAL LABORAL

OPERADOR DE CINE 1 IV PERSONAL LABORAL

PORTERO CONSERVADOR 1 IV PERSONAL LABORAL

OPERARIO DE CINE 1 VI PERSONAL LABORAL

MONITOR DE NATACION 6 IV PERSONAL LABORAL

MONITOR GIMNASIO 2 IV PERSONAL LABORAL

MONITOR PILATES 1 IV PERSONAL L. 12H SEM

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL

PATRONATO DE LA JUVENTUD    

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL

SÉPTIMO:  Aprobado el Presupuesto y la plantilla se remitirá copia a la Administración del 
Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, 
sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del 
Presupuesto.

OCTAVO.- Aprobar el levantamiento de la suspensión de los términos y plazos establecida en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (modificado por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo) concurriendo en el expediente la previsión establecida en el apartado 
cuarto de su disposición adicional tercera, al resultar indispensable para el interés general y el 
funcionamiento de los servicios municipales la aprobación definitiva del presupuesto que se eleva a 
la sesión plenaria. El levantamiento de la suspensión de los términos y plazos abarca a toda la 
instrucción y publicaciones pendientes, procediendo la continuidad de la tramitación del 
expediente conforme al marco normativo de aplicación. 

PUNTO CUARTO. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y 
SUPLEMENTO POR CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19.

El Pleno acuerda:

1. Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, consistente en 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO. Los conceptos presupuestarios de ingresos y aplicaciones 
presupuestarias de gastos que experimentan variación son los siguientes:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Incremento estado de gastos:

Aplicación Descripción. Importe

231-48000 Atenciones benéficas y asistenciales emergencia social(suplemento de crédito) 200.000,00

439-48000
Ayudas directas a familias y entidades sin ánimo de lucro para paliar efectos 
crisis CO-Vid

600.000,00

439-47900 Ayudas a empresas y autónomos para paliar efectos de crisis CO-Vid 19 200.000,00

493-22699 Gastos diversos reactivación económica 350.000,00

493-22699 Subvenciones proyectos reactivación económica 150.000,00

311-22699 Gastos diversos por crisis sanitaria 200.000,00

TOTAL 1.700.000,00

La financiación del expediente de crédito extraordinario se llevará a cabo con el remanente líquido de 
tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en la vigente normativa, y dando cumplimiento a lo 
establecido en el art. 36.1.a) del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril presupuestario y con cargo al 
fondo de contingencia disponible en el presupuesto.

Económica Descripción Importe

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES

1.474.967,00

50000 FONDO DE CONTINGENCIA 225.033,00

2. Aprobar el carácter inmediatamente ejecutivo de la modificación conforme al artículo 
177.6 del TRLRHL por tener como finalidad hacer frente consecuencias emergencia 
sanitaria.

3. Aprobar el levantamiento de la suspensión de los términos y plazos establecida en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (modificado por el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo) concurriendo en el expediente la previsión 
establecida en el apartado cuarto de su disposición adicional tercera, al estar plenamente 
vinculado a los hechos justificativos del estado de alarma, y resulta indispensable para el 
interés general y funcionamiento básico de los servicios relacionados y la adopción de 
medidas de protección de la salud de la ciudadanía, contención de la enfermedad y la 
mitigación del impacto social y económico que pueda derivarse de la pandemia. 
Conforme a lo expuesto y en virtud de la previsión establecida en el apartado cuarto de la 
disposición adicional tercera del citado Real Decreto 463/2020, modificado por el Real 
Decreto 465/2020, de 17 de marzo, procede levantar la suspensión de los términos y 
plazos y la continuidad de la tramitación del expediente.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 70ee8ec158a94daa885a85f297e80d77001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
á
n

2
2
/0

5
/2

0
2
0

S
e
c
re

ta
ri

o
 G

e
n

e
ra

l



Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

 

PUNTO QUINTO. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE 
LA PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

El pleno acuerda:

PRIMERO: Aprobar el levantamiento de la suspensión de los términos y plazos establecida en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (modificado por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo) concurriendo en el expediente la previsión establecida en el apartado 
cuarto de su disposición adicional tercera, al resultar indispensable para el interés general la 
aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter no tributario por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable que se eleva 
a la sesión plenaria. 

El levantamiento de la suspensión de los términos y plazos abarca a toda la instrucción y 
publicaciones pendientes, procediendo la continuidad de la tramitación del expediente conforme
al marco normativo de aplicación. 

SEGUNDO: Dejar sin efecto el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la 
prestación de carácter no tributario por el servicio de abastecimiento de agua de fecha 25 de 
octubre de 2019.

TERCERO: Dar por reproducidos todos los documentos que sirvieron de base para la instrucción 
del expediente originario del acuerdo de aprobación inicial referenciado, en virtud del principio 
de conservación de actos (documentos 1 a 12) que se complementan con los documentos 
aportados a continuación y actuaciones relacionadas (antecedentes relacionados en los numerales 
13 a 18) 

CUARTO: Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la prestación de carácter no 
tributario por el servicio de abastecimiento de agua, cuyo texto se adjunta en ANEXO. 

QUINTO: Exponer al público el referido acuerdo de aprobación inicial, mediante la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios Municipal 
durante un plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

SEXTO:  Solicitar, de acuerdo con el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el 
reglamento del suministro domiciliario de agua, y una vez determinada la modificación de la 
estructura tarifaria, la autorización de las tarifas ante la secretaria de la comisión de precios de 
Andalucía. 

SÉPTIMO: Una vez transcurrido el plazo de exposición al público, se elevará al Pleno el 
expediente a los efectos de que resuelva sobre las reclamaciones y sugerencias presentadas, en su 
caso, dentro del plazo legal establecido y proceda a la aprobación definitiva del borrador de la 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Ordenanza. En el caso de que no se presentará ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo plenario hasta entonces provisional.

OCTAVO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez aprobada definitivamente la Ordenanza, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia no entrando en vigor hasta tanto no se haya 
publicado íntegramente y transcurrido el plazo del artículo 65.2 de la misma norma. El acuerdo 
de aprobación definitiva y el texto de la Ordenanza deberá notificarse a la Subdelegación del 
Gobierno Central y a la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de 
Gibraltar.

ANEXO 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.3 de la Constitución y el 20.6 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Prestación de carácter 
público no tributario del servicio de abastecimiento de agua", que se regirá por la presente 
Ordenanza reguladora.

ARTÍCULO 2. OBJETO.

1. Constituye el objeto imponible de la prestación de carácter público no tributario la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, así como los inherentes a este, tales como lecturas 
de consumos, instalación, utilización y mantenimiento de contadores e instalaciones auxiliares de 
agua a edificios, locales de industria o comercio, viviendas y solares donde se halle implantado el 
servicio, entendiéndose por tal, que cuente con la previa existencia de red de suministro, y los 
servicios de fontanería, albañilería y de administración, necesarios para proceder al corte y 
reanudación del suministro de agua.

2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, que al tener la condición de 
general y obligatorio impone la inexcusabilidad de pago desde el momento mismo del inicio, 
entendiéndose por tal el momento de suscripción del correspondiente contrato, y girando las 
cuotas tarifadas en función del consumo calculado según parámetros contenidos en el cuadro de 
tarifas.

La prestación del servicio de suministro de agua potable requerirá la previa suscripción, por el 
solicitante, de la póliza contractual correspondiente y el sometimiento a las normas del 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por la Junta de Andalucía en el 
Decreto 120/1992 de 11 de junio y publicado en el B. O. J. A. nº 81 de fecha 10 de septiembre 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

de 1991, Normas Técnicas de Abastecimiento, y demás normas y reglamentos del Ayuntamiento 
de Tarifa.

Toda autorización para disfrutar del servicio de suministro de agua potable llevará consigo la 
instalación de un aparato contador autorizado por la Junta de Andalucía que en las viviendas 
unifamiliares irá instalado en la fachada y, caso de disponer de verja, en la parte exterior de la 
misma, al objeto de poder leer sin necesidad de entrar en la propiedad.

3. Una vez nacida la obligación de contribuir no se verá afectada en modo alguno por la 
desocupación del inmueble, ni por la inedificabilidad del solar, sea cual fuere el periodo de 
permanencia en dicha situación, siempre que cuente con contrato de suministro.

4. Los conceptos a satisfacer por la prestación del servicio de suministro de agua se desglosan del 
siguiente modo:

- Cuota fija o de servicio.

- Cuota variable o de consumo.

- Recargos especiales.

- Derechos de acometida.

- Cuota de contratación.

- Reconexión de suministro.

- Cánones.

- Fianzas

- Servicios específicos.

ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO

Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas que se beneficien de los servicios o 
actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. TARIFAS

1. La tarifa vendrá determinada, en cada caso, por la aplicación de uno o

varios de los siguientes conceptos:

I. CUOTA FIJA O DE SERVICIO:

Es la cantidad fija que periódicamente deben abonar los usuarios por la disponibilidad que gozan, 
independientemente de que hagan uso o no del servicio.

Cuota de servicio= 10,6875 €/abonado/trimestre

II. CUOTA DE CONSUMO:

Es la cantidad que abona el usuario de forma periódica y en función del consumo realizado.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

La cuota de consumo será el total de m3 consumidos en un período de facturación, multiplicado 
por el precio del correspondiente bloque de consumo.

Para comunidades que se les facture mediante contador general, los límites de cada uno de los 
bloques de consumo se multiplicarán por el número de viviendas.

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO:

Para las distintas modalidades de consumos las tarifas son:

DOMÉSTICO

BLOQUES €/M3

Hasta 20 m3 0,3899

De 21 a 35 m3 0,5003

De 36 a 50 m3 0,7137

Más de 50 m3 1,1104

B) INDUSTRIAL, COMERCIAL

BLOQUES €/M3

Hasta 50 m3 0,5740

Más de 50 m3 1,1110

C) ORGANISMOS OFICIALES

BLOQUES €/M3

Bloque único 1,0446
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

D) FERIAS Y ESPORÁDICOS

Se facturará mediante tanto alzado en función del número de días suministrados, de la forma 
siguiente:

Cuota fija: La cantidad resultante de prorratear la cuota fija mensual por el número de días de 
utilización.

Cuota variable: Se considerará una utilización diaria de 5 horas, a razón del caudal nominal del 
contador de 13 mm., al precio de la tarifa industrial.

III. DERECHOS DE ACOMETIDA

Se establece de acuerdo con el artículo 31 del R.S.D.A., una cuota única de estructura binómica, 
según la expresión:

C = A * d + B * q

En la que:

“d” es el diámetro nominal de la acometida que corresponda ejecutar en virtud del caudal total 
instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que se solicita, y de acuerdo con cuanto, 
al efecto determinan las NORMAS BÁSICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE 
SUMINISTRO DE AGUA.

El material empleado será el Polietileno de Baja Densidad y Presión Nominal de 10 atmósferas 
como mínimo. Se considerarán los diámetros nominales a efectos de determinar el Parámetro A, 
no pudiéndose instalar tuberías de menor diámetro que el indicado en las Normas Básicas.

“q” Es el caudal total instalado o a instalar, en litros/segundo, en el inmueble, local o finca para el 
que se solicita la acometida, entendiéndose por tal la suma de los caudales instalados en los 
distintos suministros.

Los valores para los Parámetros “A” y “B” serán:

PARÁMETRO “A”: 19,6703  €/mm.

PARÁMETRO “B”: 145,7601 €/litro/segundo instalado.

Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el peticionario de la misma, con 
autorización de la Entidad Suministradora y por instalador autorizado por aquella, se deducirá del 
importe total a abonar en concepto de derechos de acometida, la cantidad que representa el 
primer sumando “término A”, siendo de aplicación sólo el sumando “término B”.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

De acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 26 del R.S.D.A., en ningún caso estará 
autorizado el promotor o ejecutor de urbanizaciones o polígonos, para realizar las acometidas de 
abastecimiento en los posibles edificios, solares o parcelas de que se trate.

Así mismo la Entidad Suministradora fijará las características de la acometida así como el punto de 
conexión.

En el supuesto de acometidas para suministros de obras, la acometida a instalar será la definitiva 
para el edificio de que se trata, y en el caso de varias edificaciones se realizará en el punto de 
conexión correspondiente a uno de los edificios a construir.

IV. CUOTA DE CONTRATACION

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del R.S.D.A., la cuota de contratación queda 
fijada en los siguientes importes:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 55,1045

15 62,3166

20 80,3470

25 98,3773

30 116,4077

40 152,4684

50 y más 188,5292

VI. RECONEXION DE SUMINISTRO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del R.S.D.A., la cuota de reconexión 
queda fijada en los siguientes importes:

GASTOS DE RECONEXIÓN:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 55,1045
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

15 62,3166

20 80,3470

25 98,3773

30 116,4077

40 152,4684

50 y más 188,5292

VII. FIANZAS

Para atender el pago de cualquier descubierto por parte del abonado, este estará obligado 
a depositar en la caja del Servicio Municipal de Aguas de Tarifa una fianza, cuyo importe establece 
en el artículo 57 del R.S.D.A.  y que se indica a continuación:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 138,9375

15 160,3125

21 213,7500

26 267,1875

31 320,6250

41 427,5000

50 y más 534,3750

En el caso de suministros contra incendios, la fianza será la que correspondiera para un 
mismo tipo de suministro con un contador de 25 mm.

Para los suministros esporádicos, temporales o circunstanciales, como obras, ferias, etc., el 
importe de la fianza se elevará el quíntuplo de la cuantía resultante de lo expuesto anteriormente.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Para suministros que, de forma excepcional, se concedieran sin contador, se tomará como 
equivalencia de calibre utilizado el de la acometida, calculándose la fianza con el mismo criterio 
indicado anteriormente.

VIII CANON DE MEJORA:

Se entenderá por Canon de Mejora, a los efectos de esta Ordenanza, el recargo transitorio que, 
independientemente de la tarifa, pudiera establecerse para hacer frente a las inversiones en 
infraestructuras. Este canon será previamente aprobado por la Junta de Andalucía, en función de 
las inversiones previstas.

IX RECARGO ESPECIAL TRANSITORIO

Se establece un recargo especial transitorio para la financiación de actuaciones urgentes en el 
sistema de aducción del embalse de Almodóvar a ETAP Tarifa. Este recargo asciende a 0.1923 
€/m3 y el periodo de vigencia de este será de dos años o hasta cubrir el total de la inversión que 
se estima en 688.514€.
Este recargo lo soportarán los usuarios beneficiarios de dichas actuaciones (los abonados que 
consumen el agua procedente del embalse Almodóvar) que ascienden a 10.358 usuarios 
suponiendo un 76.80% del total de los abonados totales del municipio. En concreto afecta a los 
siguientes sectores:

1. Núcleo urbano de Tarifa
2. Núcleo urbano de Tahivilla 
3. Núcleo urbano de Facinas
4. Zona Bolonia, Lentiscal.
5. Zona la zarzuela
6. Zona el Almarchal
7. Urbanización Quebrantanichos
8. Zona Saladavieja
9. Zona Saladaviciosa
10. Zona la peña 
11. Establecimientos litoral carretera 340
12. Zona Santuario de la Luz
13. Zona Paloma
14. Zona las cumbres
15. Zona El Realillo, La Gloria
16. Zona el chaparral
17. Casas de Porro

X TARIFAS ESPECIALES 

Para los pensionistas y jubilados, cuyos ingresos determinen a juicio del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ser beneficiarios de este tipo de tarifa, se establece una tarifa 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

especial consistente en la reducción del 50% en la cuota variable o de consumo correspondiente al 
primer bloque. 
Anualmente se deberá acreditar documentalmente el derecho a este tipo de tarifa especial, así 
mismo, la pérdida de dichas condiciones deberá ser comunicada por los beneficiarios en un plazo 
inferior a los tres meses a la Entidad Suministradora.

ARTÍCULO 5. PERÍODO IMPOSITIVO, DEVENGO Y OBLIGACION DE PAGO

1. El período impositivo es el año natural, salvo en los casos de altas en el servicio, en los que el 
período impositivo abarcará desde la fecha del alta hasta el 31 de diciembre de dicho año, y en los 
supuestos de bajas, en que comprenderá desde el 1 de enero hasta el día de la presentación de la 
baja.

2. Se devenga la prestación de carácter público no tributario y nace la obligación de contribuir;

a) Por los conceptos de derechos de acometida y cuotas de contratación, cuando se otorgue la 
autorización correspondiente.

b) Para la los demás conceptos, cuando se inicie la prestación del servicio, devengándose luego de 
forma periódica el día 1 de enero de cada año.

3. En todo caso, el devengo se producirá con independencia de que se hayan obtenido o no las 
autorizaciones o se hayan suscrito los contratos preceptivos, y sin perjuicio de la iniciación de los 
expedientes administrativos que puedan instruirse para su autorización y exigencia de las 
responsabilidades que procedan.

4. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas devengadas se recaudarán por 
trimestres mediante recibos de carácter periódico una vez abierto el período de cobro. En el 
supuesto de inicio o cese en la utilización del servicio, se procederá al prorrateo de la cuota.

El plazo de pago en periodo voluntario de los mencionados recibos será de 60 días naturales desde 
la puesta al cobro de los mismos.

Una vez iniciada la prestación del servicio, al ser el devengo de carácter periódico, no será 
necesaria la notificación de cada recibo a los usuarios del servicio, bastando con el anuncio del 
periodo voluntario de pago en el medio o medios de comunicación locales con suficiente difusión, 
de acuerdo con el artículo 84 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarifa y/o en el B.O.P. de Cádiz. Los usuarios tienen la 
obligación del pago dentro de este periodo, independientemente de que se le remita la factura 
correspondiente, al domicilio de suministro o al de notificaciones según indicaciones

del usuario.

5. Serán causas de suspensión del suministro de agua las especificadas en el artículo 66 del Decreto 
120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de 
Agua.

DISPOSICION FINAL

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 70ee8ec158a94daa885a85f297e80d77001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
á
n

2
2
/0

5
/2

0
2
0

S
e
c
re

ta
ri

o
 G

e
n

e
ra

l



Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos 15 días a contar desde la 
publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para dar 
cumplimiento a los plazos previstos en el artículo 65 la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de 
agua potable del municipio de Tarifa.

PUNTO SEXTO. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019 Y DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y REGLA DE GASTO. 

El Ayuntamiento pleno se da por enterado de la información remitida.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica
El Secretario General

Antonio Aragón Román
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